
ARTÍCULO 2.2.27.3. MECANISMOS DE PUBLICIDAD. La publicidad de las convocatorias
deberá hacerse a través de los medios que garanticen su conocimiento y permitan la libre
concurrencia, de acuerdo con lo establecido en el reglamento que para el efecto expida el concejo
municipal o distrital y a lo señalado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, en lo referente a la publicación de avisos, distribución de volantes,
inserción en otros medios, la publicación en la página web, por bando y a través de un medio
masivo de comunicación de la entidad territorial.

PARÁGRAFO. Con el fin de garantizar la libre concurrencia, la publicación de la convocatoria
deberá efectuarse con no menos de diez (10) días calendario antes del inicio de la fecha de
inscripciones.

(Decreto 2485 de 2014, artículo 3o)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este Título. Consejo de Estado, Sección Primera, Expediente
No. 2015-01089-00(4824-15). Admite la demanda mediante Auto de 26 de febrero de 2016,
Consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. Niega suspensión provisional sobre este
artículo mediante Auto de 22 de mayo de 2017.  

ARTÍCULO 2.2.27.4. LISTA DE ELEGIBLES. Con los resultados de las pruebas el concejo
municipal o distrital elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles, con la cual se
cubrirá la vacante del empleo de personero con la persona que ocupe el primer puesto de la lista.

(Decreto 2485 de 2014, artículo 4o)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este Título. Consejo de Estado, Sección Primera, Expediente
No. 2015-01089-00(4824-15). Admite la demanda mediante Auto de 26 de febrero de 2016,
Consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. Acumula  con el proceso 0001-16
Mediante Auto de 9 de diciembre de 2016. Niega suspensión provisional sobre este artículo
mediante Auto de 22 de mayo de 2017.  

- Demanda de nulidad contra este artículo. Admite la demanda. Consejo de Estado, Sección
Segunda, Expediente No. 2016-00001-00(0001-16) Auto de 15 de febrero de 2016,
Consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. Acumula con el proceso 4824-15
mediante Auto de 15 de noviembre de 2016.

ARTÍCULO 2.2.27.5. NATURALEZA DEL CARGO. El concurso público de méritos
señalado en la ley para la designación del personero municipal o distrital no implica el cambio de
la naturaleza jurídica del empleo.

(Decreto 2485 de 2014, artículo 5o)

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este Título. Consejo de Estado, Sección Primera, Expediente
No. 2015-01089-00(4824-15). Admite la demanda mediante Auto de 26 de febrero de 2016,
Consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. Niega suspensión provisional sobre este
artículo mediante Auto de 22 de mayo de 2017.  

ARTÍCULO 2.2.27.6. CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS. Para la realización del
concurso de personero, los concejos municipales de un mismo departamento que pertenezcan a la
misma categoría, podrán celebrar convenios interadministrativos asociados o conjuntos con
organismos especializados técnicos e independientes dentro de la propia Administración Pública,
para los siguientes propósitos:

1. La realización parcial de los concursos de personero, los cuales continuarán bajo su inmediata
dirección, conducción y supervisión.

2. El diseño de pruebas para ser aplicadas simultáneamente en los distintos procesos de selección
convocados por los municipios suscribientes.

En tales convenios, los concejos participantes unificarán los criterios de valoración de la
experiencia y de la preparación académica y profesional, centralizando su evaluación en una
única instancia.

(Decreto 2485 de 2014, artículo 6o)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este Título. Consejo de Estado, Sección Primera, Expediente
No. 2015-01089-00(4824-15). Admite la demanda mediante Auto de 26 de febrero de 2016,
Consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. Niega suspensión provisional sobre este
artículo mediante Auto de 22 de mayo de 2017.  

TÍTULO 28.

DESIGNACIÓN DE LOS DIRECTORES O GERENTES REGIONALES O SECCIONALES O
QUIENES HAGAN SUS VECES, EN LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE LA
RAMA EJECUTIVA DEL ORDEN NACIONAL.

ARTÍCULO 2.2.28.1. DESIGNACIÓN. El Director o Gerente Regional o Seccional o quien
haga sus veces será escogido por el Gobernador del Departamento donde esté ubicada
físicamente la Regional o Seccional, de terna enviada por el representante legal del
establecimiento público respectivo, la cual deberá estar integrada por personas que cumplan con
los requisitos exigidos en el Manual de Funciones y Requisitos de la Entidad y sean escogidos de
conformidad con el proceso de selección público abierto que se establece en el presente decreto.

Cuando el área de influencia de una Regional o Seccional abarque dos o más departamentos, el
Director o Gerente Regional o Seccional o quien haga sus veces deberá ser escogido de la terna
correspondiente, por votación unánime en el primer caso y por la mitad más uno de los



respectivos gobernadores, en el segundo caso.

(Decreto 1972 de 2002, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.28.2. CONFORMACIÓN DE TERNAS. La conformación de las ternas de
que trata el artículo anterior, se efectuará con las personas que sean escogidas mediante un
proceso de selección público abierto.

Los representantes legales de las entidades objeto del presente decreto, efectuarán los trámites
pertinentes para la realización del proceso de selección público abierto, el cual podrá efectuarse
directamente por la entidad pública, o con universidades públicas o privadas, o con entidades
privadas expertas en selección de personal, o a través de convenios de cooperación.

Dicho proceso de selección tendrá en cuenta criterios de mérito, capacidad y experiencia para el
desempeño del empleo y por lo menos deberá comprender la aplicación de una o varias pruebas
dirigidas a evaluar los conocimientos o aptitudes requeridos para el desempeño del empleo, la
práctica de una entrevista y una valoración de antecedentes de estudio y experiencia.

PARÁGRAFO. El proceso de selección público abierto que se realice en cumplimiento de lo
dispuesto en el presente Título, se efectuará bajo los criterios de objetividad, transparencia,
imparcialidad y publicidad, teniendo en cuenta la idoneidad de los aspirantes para el ejercicio de
las funciones.

(Decreto 1972 de 2002, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.28.3. NATURALEZA DEL CARGO. El proceso de selección público
abierto para la integración de las ternas no implica el cambio de la naturaleza jurídica de los
empleos a proveer y tampoco limita la facultad discrecional del nominador.

(Decreto 1972 de 2002, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.28.4. TÉRMINOS. La selección de la persona para ser nombrada en el
empleo de Director o Gerente Regional o Seccional o el que haga sus veces, por parte del
Gobernador, deberá efectuarse dentro de los ocho (8) días calendario siguientes a la fecha de
recibo de la terna.

En las regionales o seccionales cuya área de influencia comprenda dos o más departamentos, el
plazo será de quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de recibo de la respectiva terna, la
cual será enviada al Gobernador del departamento sede de la regional o seccional.

Si en dichos plazos no se efectuare la selección por parte del Gobernador o de los Gobernadores,
con el fin de no afectar el servicio, esta será decidida por el representante legal del
establecimiento público, con base en la terna presentada, dentro de los ocho (8) días calendario
siguientes al vencimiento de los términos anteriormente señalados.

(Decreto 1972 de 2002, artículo 4o modificado por el Decreto 307 de 2005, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.28.5 COMPETENCIA PARA EL NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN. El
nombramiento y remoción del Director o Gerente Regional o Seccional se efectuará por el



representante legal del respectivo Establecimiento Público.

En el caso de vacancia temporal del empleo, éste será provisto por el Representante Legal de
cada establecimiento público, mediante la figura del encargo.

(Decreto 1972 de 2002, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.28.6. SEGUIMIENTO. La Vicepresidencia de la República podrá adelantar
evaluaciones, sondeos y estadísticas sobre el desarrollo de los procesos de selección públicos
abiertos establecidos en el presente Título, con el propósito de garantizar su eficiencia y
transparencia.

Así mismo, en desarrollo de su función de lucha contra la corrupción, podrá recibir las quejas
relacionadas con el incumplimiento de las disposiciones señaladas en este decreto y de las
irregularidades que se presenten en el proceso de selección, para ponerlas en conocimiento de las
autoridades competentes.

(Decreto 1972 de 2002, artículo 6o)

TÍTULO 29.

PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DEL COMISIONADO DE LA COMISIÓN
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.

ARTÍCULO 2.2.29.1 REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA. Para efectos de lo
establecido en el numeral 2 del artículo 8o de la Ley 909 de 2004, las profesiones afines a las
funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil, de acuerdo con la certificación expedida
por el Departamento Administrativo de la Función Pública, son las siguientes: Derecho,
psicología, administración de empresas, administración pública, ingeniería industrial, e
ingeniería administrativa.

(Decreto 3232 de 2004, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.29.2. CONVOCATORIA AL CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO PARA
LA SELECCIÓN DE LOS COMISIONADOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL. El Gobierno Nacional a través del Departamento Administrativo de la
Función Pública, convocará al concurso público y abierto para la selección de los Comisionados
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en los términos previstos en el artículo 9 de la Ley
909 de 2004.

La convocatoria deberá divulgarse por una sola vez en un medio de amplia circulación nacional y
a través de las páginas web del Departamento Administrativo de la Función Pública, la Comisión
Nacional del Servicio Civil y la entidad encargada de adelantar el proceso de selección,
Universidad Nacional de Colombia o la Escuela Superior de Administración Pública.

En la convocatoria se informará la Universidad o la Institución de Educación Superior encargada
de realizar el proceso de selección y la fecha en la que ésta publicará el cronograma del concurso,
en el cual deberá señalarse las bases del proceso de selección.

(Decreto 3016 de 2008, artículo 1o)



ARTÍCULO 2.2.29.3. CRONOGRAMA. El organismo o la entidad encargada de adelantar el
proceso de selección, de acuerdo a la alternancia señalada en la ley 909 de 2004, elaborará un
cronograma que será publicado dentro de los cinco días siguientes a la convocatoria por parte del
Gobierno Nacional, en las páginas web del Departamento Administrativo de la Función Pública,
de la Comisión Nacional del Servicio Civil y del organismo o entidad.

El cronograma incluirá: Funciones y requisitos del empleo a proveer, asignación básica, fecha,
hora y lugar de: inscripciones, publicación de lista de admitidos y no admitidos, pruebas a
aplicar, valor y carácter de cada una de las pruebas, publicación de resultados; términos para
efectuar reclamaciones y los demás aspectos que se considere pertinentes.

Las reclamaciones deberán presentarse dentro de los dos (2) días siguientes a la publicación de la
lista de admitidos y no admitidos y de los resultados de cada una de las pruebas, ante el
organismo o entidad que adelanta el proceso y a través de los medios definidos por estos.

El proceso de selección deberá adelantarse con tres meses de antelación al vencimiento del
período de cada uno de los Comisionados.

(Decreto 3016 de 2008, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.29.4. PRUEBAS O INSTRUMENTOS DE SELECCIÓN. En el concurso de
méritos de que trata el artículo 9o de la Ley 909 de 2004, se aplicarán las siguientes pruebas o
instrumentos de selección:

1. Prueba de conocimientos relacionados con los aspectos técnicos y jurídicos que requiere la
aplicación de la carrera administrativa. El valor de esta prueba respecto del total del concurso
será del 60%.

2. Prueba de competencias laborales que requiere el ejercicio de la función de miembro de la
Comisión Nacional del Servicio Civil. Para la evaluación de éstas se podrán aplicar pruebas
escritas o entrevista o ambas. El valor de esta prueba será del 20% sobre el total del concurso.
Cuando se utilice prueba escrita y entrevista cada una tendrá un valor del 10%.

3. Valoración de los estudios y experiencia sobre temas relacionados con las funciones de la
Comisión Nacional del Servicio Civil. Esta prueba tendrá un valor del 20% dentro del concurso.
Para su valoración la universidad encargada de adelantar el proceso de selección elaborará el
instrumento de evaluación indicando los factores que serán valorados, el cual deberá ser
publicado en la página web del Departamento Administrativo de la Función Pública, de la
Comisión Nacional del Servicio Civil y de la Universidad responsable de adelantar el proceso,
con anterioridad a la aplicación de la primera prueba.

(Decreto 3016 de 2008, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.29.5. LISTA DE APROBADOS. Con base en los resultados de las pruebas y
con quienes obtengan puntajes ponderados iguales o superiores al 65% del total del concurso, la
entidad encargada de adelantar el proceso de selección elaborará la lista de aprobados en estricto
orden de mérito.

La lista de aprobados será publicada en el Diario Oficial y en la página web de la Comisión



Nacional del Servicio Civil y del Departamento Administrativo de la Función Pública y deberá
remitirse al Presidente de la República quien designará y posesionará al miembro de la Comisión
Nacional del Servicio Civil, para el período correspondiente, según lo establecido en el artículo
9o de la Ley 909 de 2004.

En todo caso el listado de los aspirantes que superaron el proceso deberá enviarse a la autoridad
nominadora quince (15) días antes del vencimiento del período del respectivo comisionado.

La lista de elegibles servirá para suplir, en estricto orden de mérito, las vacancias definitivas del
empleo a proveer.

(Decreto 3016 de 2008, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.29.6 CONVOCATORIA A NUEVO CONCURSO. En el evento en que
ningún aspirante supere el proceso de selección la universidad que está adelantando el proceso
deberá convocar a uno nuevo, dentro de los tres días siguientes a la culminación del anterior.

(Decreto 3016 de 2008, artículo 5o)

TÍTULO 30.

NORMAS RELATIVAS AL TRABAJADOR OFICIAL.

CAPÍTULO 1.

PRINCIPIOS GENERALES.

ARTÍCULO 2.2.30.1.1. TIPOS DE VINCULACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
Los empleados públicos están vinculados a la administración pública nacional por una relación
legal y reglamentaria y los trabajadores oficiales por un contrato de trabajo.

En todos los casos en que el empleado se halle vinculado a la entidad empleadora por una
relación legal y reglamentaria, se denomina empleado público. En caso contrario, tendrá la
calidad de trabajador oficial, vinculado por una relación de carácter contractual laboral.

(Decreto 1848 de 1969, artículo 1o, inciso 2 y 3)

ARTÍCULO 2.2.30.1.2. CONTRATO DE TRABAJO CON LAS ENTIDADES PÚBLICAS.

1. El contrato de los trabajadores oficiales con las entidades públicas, correspondientes, deberá
constar por escrito.

En dicho contrato se hará constar la fecha desde la cual viene prestando sus servicios el
trabajador.

2. El mencionado contrato se escribirá por triplicado, con la siguiente destinación: un ejemplar
para el empleador, otro para el trabajador y uno con destino a la institución de previsión social a
la cual quede afiliado el trabajador oficial.

(Decreto 1848 de 1969, artículo 6o)



CAPÍTULO 2.

DISPOSICIONES ESPECIALES APLICABLES A LOS CONTRATOS DE TRABAJO DE
LOS TRABAJADORES OFICIALES.

ARTÍCULO 2.2.30.2.1. CONTRATO DE TRABAJO. Se entiende por contrato de trabajo la
relación jurídica entre el trabajador y el empleador, en razón de la cual quedan obligados
recíprocamente, el primero, a ejecutar una o varias obras o labores, o a prestar personalmente un
servicio intelectual o material, en beneficio del segundo y bajo su continuada dependencia y este
último a pagar a aquel cierta remuneración.

(Decreto 2127 de 1945, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.30.2.2. ELEMENTOS DEL CONTRATO DE TRABAJO. En consecuencia
para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran estos tres elementos:

1. La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo.

2. La dependencia del trabajador respecto del empleador, que otorga a éste la facultad de
imponerle un reglamento, darle órdenes y vigilar su cumplimiento, la cual debe ser prolongada, y
no instantánea ni simplemente ocasional.

3. El salario como retribución del servicio.

(Decreto 2127 de 1945, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.30.2.3 PREVALENCIA DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMAS. Por
el contrario, una vez reunidos los tres elementos de que trata el artículo anterior, el contrato de
trabajo no deja de serlo por virtud del nombre que se le dé, ni de las condiciones peculiares del
empleador, ya sea persona jurídica o natural; ni de las modalidades de la labor; ni del tiempo que
en su ejecución se invierta; ni del sitio en donde se realice, así sea el domicilio del trabajador; ni
de la naturaleza de la remuneración, ya en dinero, ya en especie o ya en simple enseñanza; ni del
sistema de pago; ni de otras circunstancias cualesquiera.

(Decreto 2127 de 1945, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.30.2.4. RÉGIMEN APLICABLE A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. No
obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, las relaciones entre los empleados públicos y la
administración nacional, departamental o municipal no constituyen contratos de trabajo, y se
rigen por leyes especiales, a menos que se trate de la construcción o sostenimiento de las obras
públicas, o de empresas industriales, comerciales, agrícolas o ganaderas que se exploten con
fines de lucro, o de instituciones idénticas a las de los particulares o susceptibles de ser fundadas
y manejadas por estos en la misma forma.

(Decreto 2127 de 1945, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.30.2.5. REPRESENTANTES DEL EMPLEADOR. Se consideran
representantes del empleador, y en tal carácter obligan a éste en sus relaciones con los demás
trabajadores, los directores, gerentes, administradores y, en general las personas que en nombre



de él ejerzan funciones de dirección o administración, así como los puros intermediarios que
contratan los servicios de otras personas para ejecutar algún trabajo en beneficio del empleador, y
por cuenta exclusivamente de este.

(Decreto 2127 de 1945, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.30.2.6. SOLIDARIDAD ENTRE EL BENEFICIARIO DE LAS LABORES
Y EL CONTRATISTA. No son simples intermediarios ni representantes, sino contratistas
independientes, y como tales, verdaderos empleadores de sus trabajadores, los que contraten la
ejecución de una o varias obras o labores en beneficio ajeno, por un precio determinado, para
realizarlas con sus propios medios y con autonomía técnica y directiva. Pero el beneficiario del
trabajo, dueño de la obra o base industrial a menos que se trate de labores extrañas a las
actividades normales de su empresa o negocio, será solidariamente responsable con el contratista
por el valor de los salarios y de las prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho los
trabajadores, solidaridad que no obsta para que el beneficiario estipule con el contratista las
garantías del caso o para que repita contra él lo pagado a estos trabajadores.

(Decreto 2127 de 1945, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.30.2.7. SOLIDARIDAD ENTRE EMPLEADORES. Son también
solidariamente responsables, en los términos del artículo 2.2.1.8.6 del presente Decreto, las
sociedades de personas y sus miembros y éstos entre sí en relación con el objeto social y sólo
hasta el límite de la responsabilidad de cada socio, de acuerdo con la ley; las cooperativas de
empleadores, y cada uno de sus afiliados, respecto de la actividad que aquellas coordinen o de la
elaboración de los productos que unas u otros distribuyan; y los condueños o comuneros de una
misma empresa, entre sí, mientras permanezcan en indivisión.

(Decreto 2127 de 1945, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.30.2.8 DERECHO A ELECCIÓN DE PROFESIÓN U OCUPACIÓN. Nadie
podrá impedir el trabajo a los demás, ni que se dediquen a la profesión, industria o comercio que
les plazca, siendo lícito su ejercicio, sino mediante resolución de las autoridades competentes
encaminadas a tutelar los derechos de terceros o los de la sociedad.

(Decreto 2127 de 1945, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.2.30.2.9. DEFINICIÓN VIOLACIÓN DE DERECHOS DE TERCEROS Y
DE LA SOCIEDAD. Se violan los derechos de terceros cuando se trata de sustituir
definitivamente a un trabajador cuyo contrato esté solamente suspendido y no extinguido,
conforme a la ley, o que se haya separado temporalmente de sus labores por causa de
enfermedad, de vacaciones, de fuerza mayor o con permiso, o cuando al regresar al trabajo en
esos casos, se le niega o dilata su restablecimiento en el mismo puesto. Se violan los derechos de
la sociedad cuando se trata de sustituir o se sustituye a un trabajador amparado por el fuero
sindical, sin la debida autorización de la justicia del trabajo, o cuando, declarada y mantenida una
huelga con sujeción a las normas de la ley, se trata de sustituir o se sustituye a los huelguistas en
las labores suspendidas, mientras no se resuelva el conflicto, salvo en aquellas dependencias
cuyo funcionamiento sea indispensable, a juicio del Gobierno, para evitar graves perjuicios a la
seguridad y conservación de los talleres y elementos básicos. Esta enumeración no es exhaustiva.



(Decreto 2127 de 1945, artículo 10)

ARTÍCULO 2.2.30.2.10. IRRENUNCIABILIDAD DE LOS DERECHOS LABORALES.
Los derechos consagrados por las leyes en favor de los trabajadores, no son renunciables.

(Decreto 2127 de 1945, artículo 11)

CAPÍTULO 3.

CELEBRACIÓN DEL CONTRATO.

ARTÍCULO 2.2.30.3.1. CAPACIDAD PARA CELEBRAR EL CONTRATO DE
TRABAJO. Tienen capacidad para celebrar el contrato de trabajo, para percibir la retribución
convenida y para ejercer las acciones que nazcan del contrato o de la ley, todas las personas que
son capaces de obligarse civilmente y, además, los menores de edad, en los términos señalados
en la Ley 1098 de 2006 o la que la modifique, adicione o sustituya, entre los diez y ocho y los
veintiún años. Los contratos relativos a menores de diez y ocho años y mayores de quince,
deberán celebrarse con sus padres o representantes legales, y necesitarán la autorización del
correspondiente Juez del Trabajo; este podrá autorizar al menor para celebrar el contrato y para
ejercer las acciones respectivas, solamente cuando falten sus padres y sus representantes legales;
en todo caso, la remuneración por su trabajo se pagará directamente al menor.

(Decreto 2127 de 1945, artículo 12. Ver artículo 20 numerales 12 y 13, y artículo 35 de la Ley
1098 de 2006)
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